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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Manises
Secretaría

2023/11667 Anuncio del Ayuntamiento de Manises sobre la aprobación definitiva
de la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria
de técnico/a especialista de informática, por estabilización. Código de
convocatoria: 1311768A.

ANUNCIO
Aprobación lista definitiva admitidos y excluidos para la cobertura en

propiedad, mediante el sistema de concurso, de dos plazas de Técnico/a Especialista
de Informática (Grupo C/Subgrupo C1) al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público. 

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 3641 de 23 de agosto de 2023, se ha
resuelto lo siguiente:

VER ANEXO

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Manises, a 24 de agosto de 2023. —El alcalde en funciones, Rafael Mercader
Martínez.
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PRIMERO. -  Aprobar  la  lista  definitiva de personas admitidas  y  excluidas  en  el  proceso selectivo de
referencia con el siguiente detalle:

LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS:

N.º Orden NOMBRE APELLIDO APELLIDO DNI

1 VICENTE ALMENARA ESTEVE ***9181**

2 JUAN BAS SANCHIS ***6211**

3 JUAN PEDRO GARCIA ALBEROLA ***3182**

4 CRISTIAN GOMEZ CEREZO ***6054**

5 JOSE MIGUEL MATEO Y LOPEZ ***2904**

6 JOSE MIGUEL MORA ARNAL ***2683**

7 MARÍA ROCAFULL GARCIA ***8458**

8 ADRIÁN VALERO NAVÍO ***9958**

LISTA DEFINITIVA EXCLUIDOS:

N.º Orden NOMBRE APELLIDO APELLIDO DNI Motivo de 
exclusión

1 JOAN ARENAS MARTINEZ ***2278** 3 - 4

2 MANUEL AZNAR ALBERT ***0027** 2

Causas de exclusión:
(2) Falta justificante de abono de los derechos de examen (subsanable en el supuesto de acreditar su abono dentro del 
plazo de presentación de instancias, en caso contrario será no subsanable).
(3) Falta declaración responsable en la que se afirme que no se perciben rentas superiores al Salario Mínimo 
Interprofesional 
(4)Falta certificado de situación laboral (situación de demanda)
(5) Falta indice numerado y ordenado de méritos
 

SEGUNDO. - Designar al siguiente personal como miembros de la Comisión Evaluadora requerido para 
proceder al desarrollo de la convocatoria pública iniciada: 

- Presidente titular: Juan Luis Barelles Adsuara, Director Oficina Presupuestaria del Ayuntamiento
de Manises

- Suplente de Presidente: María Bayo Calduch, Arquitecta Superior (Jefa de Servicio Oficina Técnica
Área de Desarrollo Sostenible) del  Ayuntamiento de Manises

- Secretario titular: Antonio  Pascual Ferrer, Secretario General del Ayuntamiento de Manises.
- Suplente de Secretario: Santiago Josep Carratalà i Beguer, Jefe del servicio jurídico del Área de

Desarrollo Sostenible del Ayuntamiento de Manises.

- Vocal titular: Javier Pedrós Cholvi, Administrativo del Ayuntamiento de Manises 
- Suplente del vocal: Dagoberto March Puig, Administrativo del Ayuntamiento de Manises 

- Vocal titular: Virginia Rodríguez Calzada, Administrativa del Ayuntamiento de Manises
- Suplente del vocal:  Julián José Ponce Milio, Trabajador Social del Ayuntamiento de Manises 
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- Vocal titular: Neus Fuster Martínez, Técnica Superior de Servicios Sociales del Ayuntamiento de
Manises

- Suplente del vocal: Alejandro López Cano, Ingeniero Técnico del Ayuntamiento de Manises

TERCERO.- Convocar a los miembros de la Comisión Evaluadora el día 12 de septiembre de 2023,
a las 09:15 horas en la Sala de Reuniones del Ayuntamiento de Manises, para la constitución de la mismo.

CUARTO.-  Publicar la presente Resolución de Alcaldía en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia y el mismo día en Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Manises.

QUINTO.- Dar cuenta del presente decreto al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que con
carácter ordinario celebre éste.
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